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Comisión de 

Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral 

Nacional 

 

INFORME 021/CSSPEN/SO/11-07-2025 
 
 

QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, RELATIVO A LA 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y ENVIADA DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 10 DE JUNIO AL 8 DE JULIO DE 2025. 
 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracción II y 40, fracciones IX y XIX 
del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se informa que, durante el periodo del 
10 de junio al 8 de julio del año en curso, se recibieron y se enviaron las comunicaciones 
siguientes:  
 

 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

 
Junio 2025 
  
1. Con fecha 10 de junio de 2025, el Órgano de Enlace con el Servicio Profesional 

Electoral Nacional (OESPEN) de este Instituto, recibió correo electrónico de la Lcda. 
María del Rosario Chávez Coronado, Asistente de Sistematización de Información y 
Registro de la DESPEN del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual solicita el 
apoyo para el envío del correo electrónico institucional de la persona siguiente: 

 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

CARGO O  
PUESTO 

APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

NOMBRE (S) IDSIISPEN CORREO 

Guerrero Asistencia Técnica de lo 
Contencioso Electoral 

Silverio Nava Rafael 18833  

 
    En cumplimiento a lo solicitado, la titular del OESPEN mediante correo electrónico, de 

fecha 10 de junio de 2025, envió la información solicitada. 
 
2. Con fecha 10 de junio de 2025, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al OESPEN, 

el oficio INE/UTVOPL/488/2025, de fecha 10 de junio de 2025, signado por el Lcdo. 
Giancarlo Giordano Garibay, Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, mediante el cual notifica el Acuerdo INE/JGE115/2025, 
por el que se aprueba la actualización del Catálogo de cargos y puestos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, así como la solicitud de supresión de plazas del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero.  
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3. Con fecha 12 de junio de 2025, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al OESPEN, 
el oficio INE/ED/DESPEN/1194/2025, de fecha 10 de junio de 2025, signado por el 
Lcdo. Roberto Carlos Félix López, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva 
del Servicio Profesional Electoral Nacional (DESPEN), mediante el cual solicita el 
apoyo para notificar el acuerdo INE/JGE115/2025 al personal del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, por el que se aprueba la actualización del Catálogo de cargos y 
puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, así como la solicitud de supresión 
de plazas del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
En cumplimiento a lo solicitado, la titular del OESPEN mediante oficio 139/2025, de 
fecha 17 de junio de 2025, notificó al personal del Servicio Profesional Electoral 
Nacional el acuerdo antes referido. 

 

4. Con fecha 14 de junio de 2025, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al OESPEN, 
el oficio INE/ED/DESPEN/1231/2025, de fecha 13 de junio de 2025, signado por el 
Lcdo. Roberto Carlos Félix López, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva 
del Servicio Profesional Electoral Nacional (DESPEN), mediante el cual  informa que, 
con la revisión efectuada a la propuesta de actualización de la Tabla de equivalencias, 
esta cumple con los elementos e información necesarios para establecer la 
equivalencia y homologación de los cargos y puestos del Servicio en la estructura de 
dicho Organismo Electoral. En consecuencia, se podrá continuar con las gestiones 
correspondientes ante los órganos competentes para su conocimiento y aprobación. 

 
5. Con fecha 23 de junio de 2025, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al OESPEN, 

el oficio INE/ED/DESPEN/1231/2025, de fecha 20 de junio de 2025, signado por el 
Lcdo. Roberto Carlos Félix López, Encargado de Despacho de la DESPEN, mediante 
el cual solicita el apoyo para notificar la circular INE/ED/DESPEN/015/2025 y la 
Convocatoria al personal del Servicio que acreditó la formación Básica del Programa 
de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, con el objetivo de cursar el Periodo 
Formativo Compensatorio 2025, y obtener la calificación promedio correspondiente al 
primer ciclo trianual ampliado 2022-2025. Asimismo, la referida circular establece que 
para el personal del Servicio que no ha cursado la formación Especializada del 
Programa de Formación, se aplicará como medida compensatoria y de forma 
extraordinaria, la oportunidad de cursar una oferta académica (Periodo Formativo 
Compensatorio 2025), que les permita estar en condiciones de obtener una 
calificación que se considerará para el ciclo trianual, enfatizando que dichas 
actividades se deben realizar entre el 1 de julio y hasta el 24 de agosto de 2025. 

 
Para dar cumplimiento a lo solicitado, el OESPEN con fecha 24 de junio de 2025, a 
través del oficio 149/2025, notificó al personal del Servicio, el oficio 
INE/ED/DESPEN/1231/2025. Posteriormente, el OESPEN, con fecha 27 de junio de 
2025, mediante oficio 154/2025, envió a la DESPEN, los acuses de recibido del 
documento antes referido. 
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6. Con fecha 25 de junio de 2025, el OESPEN recibió correo electrónico del Lcdo. Antonio 
Fernández Morales, Jefe de Departamento de Ocupaciones Temporales de la 
DESPEN, mediante el cual solicita se remita el Informe semestral sobre los encargos 
de despacho para ocupar plazas vacantes del Servicio, durante el periodo 
comprendido de enero a junio de 2025, mismo que deberá contener como mínimo la 
siguiente información: 

 

● Nombre completo de la persona o personas encargadas de despacho. 
● Denominación del cargo o puesto del SPEN ocupado temporalmente. 
● Entidad federativa (OPL) 
● Fecha de inicio de la encargaduría. 
● Fecha de conclusión de la encargaduría (en su caso) 

 
En cumplimiento a lo solicitado, el 26 de junio de 2025, el OESPEN a través del oficio 
1121/2025, signado por el Secretario Ejecutivo de este Instituto, envió a la DESPEN la 
información requerida. 
 

Julio 2025 
 

7. Con fecha 1º de julio de 2025, el OESPEN, recibió correo electrónico del Lcdo. 
Alejandro Ortiz Sandoval, Subdirector de Titularidad, Promociones e Incentivos de la 
DESPEN, mediante el cual solicita enviar a la brevedad posible en formato Excel, el 
cálculo del incentivo por rendimiento y lo relativo a otros incentivos del ejercicio 
valorable 2024; ello con la finalidad de empezar los trabajos correspondientes para la 
emisión del oficio de visto bueno, la aprobación del otorgamiento y posteriormente la 
presentación del respectivo informe. 

 
En cumplimiento a lo solicitado, el 1º de julio de 2025, el OESPEN a través de correo 
electrónico envió el cálculo del incentivo del ejercicio valorable 2024. 
 

8. Con fecha 1º de julio de 2025, el OESPEN, recibió correo electrónico del Departamento 
de Incentivos de la DESPEN, mediante el cual informa que después de revisar el 
cálculo del incentivo por rendimiento del ejercicio 2024, no existen observaciones.  Por 

consiguiente, se sugiere enviar los 4 dictámenes preliminares por rendimiento en 
formato Word; y de ser el caso, de grados académicos, así como los documentos 
probatorios para su revisión y respectiva validación. 

 
    En cumplimiento a lo solicitado, la titular del OESPEN con fecha 8 de julio de 2025, a 

través del oficio 157/2025, envió a la DESPEN los 4 proyectos de dictámenes del 
incentivo por rendimiento y 1 dictamen del incentivo por la obtención de grados 
académicos. 

 
9. Con fecha 2 de julio de 2025, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al OESPEN, 

el oficio INE/ED/DESPEN/1316/2025, de fecha 30 de junio de 2025, signado por el 
Lcdo. Roberto Carlos Félix López, Encargado de Despacho de la DESPEN, mediante 
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el cual da respuesta a la consulta realizada mediante oficio 1019/2025, respecto de 
describir el número de pláticas que deben realizar el personal del Servicio de la 
Coordinación de Organización Electoral. 

 
10. Con fecha 3 de julio de 2025, el OESPEN, recibió por correo electrónico el oficio 

INE/DESPEN/DCPE/093/2025, de fecha 2 de julio de 2025, signado por la Lcda. Karla 
Sofía Sandoval Domínguez, Directora de la Carrera Profesional Electoral de la 
DESPEN del INE, mediante el cual establece que una vez realizada la revisión y 
verificación correspondiente, se determina la viabilidad de que se formalice la 
presentación ante los órganos competentes para su conocimiento y, en su caso, 
aprobación de los dictámenes de rotación por necesidades de servicio del personal del 
Servicio que se enuncia a continuación: 

 

MSPEN Puesto actual Puesto propuesto 

Agustín Rodríguez López Jefe de Unidad de Educación Cívica Jefatura de Unidad de Organización 
Electoral 

Abraham Jiménez Rendón Jefe de Unidad de Participación 
Ciudadana 

Jefatura de Unidad de lo Contencioso 
Electoral 

Jesús Alejandro Ramírez Hernández Asistencia Técnica de Participación 
Ciudadana 

Asistencia Técnica de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Juan Carlos Helguera Cantorán Asistencia Técnica de Educación 
Cívica 

Asistencia Técnica de Organización 
Electoral 

  
Asimismo, solicitó que una vez que el procedimiento concluya con la emisión del 
nombramiento correspondiente al personal del Servicio involucrado, remitir en copia 
digital y en formato PDF los documentos que integren el expediente del procedimiento. 
 
 
Lo que se informa a esta Comisión, para los efectos conducentes. 

 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 11 de julio de 2025. 
 

 
 
C. Nayeli Valdovinos Ventura 
Secretaria Técnica 
* 


